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EDITORIAL
El farmacéutico, un profesional 
siempre disponible para los demás

La faceta 
multidisciplinar 
del 
farmacéutico 
debe 
aprovecharse 
en favor de una 
colaboración 
asistencial 

El 25 de septiembre es una fecha ineludible para la 
profesión farmacéutica. Es un día no sólo para ce-
lebrar y felicitar a los miles de profesionales por su 

trabajo diario en favor del paciente, también es un día para 
reivindicar todo lo conseguido y mirar al futuro por todo 
aquello que aún queda por alcanzar.

Desde la farmacia comunitaria, la farmacia de hospital, 
los análisis clínicos, la salud pública, la industria y la distri-
bución farmacéutica, la óptica y acústica, la alimentación, 
la dermofarmacia, la ortopedia o la docencia; se trabaja por 
y para el paciente. El farmacéutico es un profesional versátil 
y multidisciplinar que presta un servicio fundamental en la 
sociedad, sobre todo en su aspecto sanitario. Su potencial 
es enorme, aunque (por ahora) sus capacidades son más 
limitadas de lo que deberían.

En los momentos más complicados, de emergencia sa-
nitaria o catástrofes climáticas, los farmacéuticos siempre 
han dado la cara y han contribuido a subsanar las deficien-
cias o los desafíos a los que nuestro sistema sanitario por 
sí sólo no ha podido llegar. La farmacia, además, ha ad-
quirido una responsabilidad a la hora de atender a las más 
vulnerables, una faceta que se ha visto especialmente en 
comunitaria, donde su faceta social está en pleno desarro-
llo y supone un eje vertebrador para muchas localidades, 
especialmente rurales.

La faceta multidisciplinar del farmacéutico debe aprove-
charse en favor de una colaboración asistencial que ahorra 
costes y mejora la calidad de vida de los pacientes. El medi-
camento ha de contemplarse no como un gasto, sino como 
una inversión; y debe ser accesible para todo el mundo. El 
farmacéutico, como experto en el mismo, es el mejor alia-

do para entender las necesidades de la sociedad y poder 
remediar muchos de sus problemas. Ahora queda que las 
autoridades sanitarias se den cuenta de ello y apuesten por 
un profesional cualificado, capacitado y con voluntad, que 
siempre ha respondido cuando se le ha necesitado.

En las felicitaciones que todo el sector ha traslado a El 
Global, también se han palpado las reivindicaciones y las 
llamadas de atención. Los farmacéuticos están preparados 
para mucho más, pueden dar más. Quieren implicarse en 
más ámbitos, pueden ser parte de la solución a los grandes 
desafíos sanitarios y sociales de la actualidad.

También piden continuar siendo un equipo, trabajar en 
conjunto, formar parte de un todo.

CON LA VENIA:
Oferta conjunta y 
competencia

Es más o menos frecuente que para presentar una 
oferta a una licitación pública dos o más compañías 
tengan que asociarse, porque cada una de ellas por 

sí misma no puede ejecutar todas las prestaciones que 
son objeto del contrato. En España, la forma en que gene-
ralmente se produce la cooperación entre empresas para 
participar en una licitación y presentar una oferta conjunta 
son las Uniones Temporales de Empresas (UTE).

Cuando las compañías que constituyen la UTE no son 
competidoras potenciales entre sí la formación de la aso-
ciación no genera de antemano un rechazo. Ahora bien, si 
las empresas son potencialmente competidoras, entonces 
su asociación es por lo general una línea roja muchas ve-
ces infranqueable que impide la presentación de una oferta 
conjunta y la imposibilidad de participar en la licitación.

Antes de verano, la Comisión Europea adoptó los nuevos 
Reglamentos de exención de acuerdos horizontales y sus 
correspondientes directrices, que incorporan una nueva 
sección dónde se desarrollan los requisitos para que las 
empresas puedan presentar ofertas conjuntas en las licita-
ciones sin infringir las normas de competencia. 

A modo de ejemplo, las directrices permiten la licita-
ción conjunta cuando las empresas no pueden participar 
individualmente, pues las empresas no son competidoras 
potenciales para la ejecución del contrato. No obstante, 
las directrices puntualizan que, aunque las partes no pue-
dan licitar individualmente por la totalidad del concurso, si 
pueden competir por un lote del concurso, entonces deben 

considerarse competidoras, lo que no significa automáti-
camente que su acuerdo de asociación sea restrictivo de la 
competencia.

Efectivamente, las directrices también exploran la posibi-
lidad de la licitación conjunta entre empresas que sí podrían 
participar individualmente y que, por lo tanto, son poten-
ciales competidoras. Estos acuerdos de licitación conjunta 
podrían estar justificados si la oferta conjunta permite a las 
partes presentar una oferta más competitiva de que las que 
podrían presentar por separado -en términos de precio y/o 
calidad- y los beneficios para las partes y los consumidores 
superan las restricciones de la competencia. 

Creemos que esta nueva sección de las directrices será 
de mucha utilidad para atreverse traspasar la línea roja 
infranqueable que antes comentaba. Si bien no hay que 
olvidar que las directrices no son vinculantes, por lo que 
las empresas potencialmente competidoras que quieran 
cooperar para presentar una oferta conjunta en un proce-
dimiento de contratación pública deberán seguir evaluando 
minuciosamente sus acuerdos y tendrán que poder justifi-
car que los beneficios que para las partes y los consumi-
dores representa la oferta conjunta son superiores a las 
restricciones de la competencia.

Por último, las directrices indican que, en caso de licitar 
conjuntamente sólo se deberá compartir la información es-
trictamente necesaria para la formulación de la oferta y la 
ejecución del contrato y que dicha información sólo podrá 
circular entre el personal estrictamente necesario.

Xavier Moliner
Abogado y socio de Faus & Moliner
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